
 
ACTA 46  

SECRETARIA  MUNICIPAL  
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO CUARENTA Y SEIS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL MIERCOLES 
TRECE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIECISEIS HORAS CON TREINTA 
MINUTOS EN EL SALON DE SESIONES  DE LA  MUNICIPALAIDAD DE SAN 
CARLOS.--- 

CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 
 

MIEMBROS PRESENTES: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  María Marcela Céspedes Rojas, 
Presidenta Municipal, Carlos Fernando Corella Chávez, Vicepresidente Municipal, Ligia 
María Rodríguez Villalobos, Edgar Chacón Pérez, Eli Roque Salas Herrera, Gilberth 
Cedeño Machado, Edgar Vinicio Araya Sibaja, Aída Vásquez Cubillo y Juan Rafael 
Acosta Ulate.--      
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Gisela Rodríguez Rodríguez, Everardo 
Corrales Arias, Ana Leticia Estrada Vargas y Liz Diana Vargas Molina.-- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, Edgar 
Rodríguez Alvarado, María Mayela Rojas Alvarado, Juan Carlos Brenes Esquivel, 
Rafael María Rojas Quesada, Evaristo Arce Hernández, José Francisco Villalobos 
Rojas, Magally Alejandra Herrera Cuadra, Eladio Rojas Soto, Auristela Saborío Arias, 
Milton Villegas Leiton y Omer Salas Vargas.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Heidy Murillo Quesada, Margarita Durán 
Acuña, Leticia Campos Guzmán, Judith María Arce Gómez y Elizabeth Alvarado 
Muñoz.-- 
 
ALCALDE MUNICIPAL:   Licenciado Alfredo Córdoba Soro, Alcalde Municipal.-- 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (SIN EXCUSA) 
 
Grehybeim Gerardo Arrieta López c.c. Greivin, Magally, Baudilio Mora Zamora, Miguel 
Antonio Esquivel Alfaro, Ileana Alvarado Zúñiga, Ronald Corrales Jiménez, Adriana 
Gabriela Pérez González, Randall Alberto Villalobos Azofeifa y Edenia Sequeira Acuña.- 

 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (CON EXCUSA) 
 

Gerardo Salas Lizano, (Motivos de trabajo), Carlos Eduardo Villalobos Vargas (motivos 
laborales), José David Vargas Villalobos (nombramiento en Comisión Acta No. 45 del 
11 de julio del 2011), Rolando Ambron Tolmo (motivos laborales), Nehismy Fabiola 
Ramos Alvarado (problemas de salud) e Isabel Arce Granados (nombramiento en 
Comisión Acta No. 45 del 11 de julio del 2011).-- 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 

 
ARTÍCULO No. 01.   Lectura de la Agenda.--  
 
 La señora Presidenta Municipal, Marcela Céspedes Rojas, procede a dar lectura 
de la agenda, la cual se detalla a continuación: 

 
1.-  Comprobación del Quórum.-  

2.- Lectura de la agenda aprobada mediante artículo Nº 13 del acta Nº 42 de la 
Sesión Ordinaria celebrada el lunes 27 de junio del 2011, en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.- 

 
PUNTOS A TRATAR:  
 
� Atención organización COOPEVIDA y COOPEAGUA  

� Atención ASADAS Santa Rosa de Pocosol  y Boca Arenal de Cutris  

� Atención funcionarios A y A  

  
CAPITULO III.   BIENVENIDA Y PRESENTACION ATENCIÓN ORGANIZACIÓN 

COOPEVIDA  R.L. Y COOPEAGUA  R.L. 
 
ARTÍCULO No. 02.  Organización Coopevida R.L..--  
 

El representante de Coopevida y Coopeagua Hormidas Jiménez, manifiesta que 
la organización Coopevida nace en la bajara de Pocosol en la cual se unen 20 
comunidades de Pocosol, debido a la necesidad de el agua potable.   Tenemos más de 
20 años que estamos en los planes de alguien, pero, nadie nos invita a reunirnos para 
darnos información.   Estamos muy preocupados por la contaminación de el agua, 
debido a esa situación nos damos a la tarea de organizarnos y formar la Cooperativa 
Coopevida y Coopeagua, lo cual nos parece a nosotros que es lo mejor.  Para mi 
persona y respaldado por otros compañeros tenemos dudas con relación a las 
ASADAS.   Se han invertido cerca de treinta millones de colones en una captación de 
agua en Garabito de Pocosol, tuvimos la virtud de duplicar el monto que se nos había 
asignado.  En la bajura de Pocosol recogimos ¢400.000,oo (cuatrocientos mil colones) 
los cuales fueron para pagar a un Ingeniero para que hiciera un levantamiento 
topográfico de las comunidades que se van a ver beneficiadas con este Proyecto.   Nos 
dicen que ese proyecto vale ¢700.000.000,oo (setecientos millones de colones), para lo 
cual estamos dispuestos a darle seguimiento.   En estos momentos estamos esperando 
que se nos asigne unas partidas más, a fin de poder dar continuidad al Proyecto, pero, 
también estamos dispuestos los vecinos para dar la contrapartida.   Don Eliécer Araya 
Coordinador del recurso hídrico más adelante nos brindará un video técnico del 
Proyecto.  Creo que la ASADA de Santa Rosa de Pocosol ha fallado un poquito en las 
Comunidades nuestras porque, si bien es cierto nos tienen dentro de los planes de 
ellos, nosotros estamos en ayuno de esa información, por ahí se ve planos donde 
nuestras comunidades están involucradas, pero, nadie nos informa nada.   Ahora 
nuestras comunidades tienen un perfil concreto en donde se contemplan todas las 
comunidades que se van a ver beneficiadas del proyecto y la posibilidad real que 
tienen.   Actualmente, existe un decreto ejecutivo el cual se va a aprovechar para 
obtener los recursos, porque ahora si sentimos que este proyecto es de la comunidad.  
Hace unos días hicimos una subasta para recaudar ¢4.000.000,oo (cuatro millones de 
colones) que le corresponde aportar a Coopevida que es parte del costo de la captación 
de agua, estamos trabajando de una manera que si nos dan diez colones, los 
procedemos a convertir en veinte colones.   Ojala que la gente del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados participen en este Proyecto.  Solicitamos 
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a los señores Regidores y Regidoras que procedan a cuestionar la labor de los 
funcionarios de Acueductos y Alcantarillados, ya que nosotros no podemos, porque esta 
gente en la bajura de Pocosol son expertos en andar abriendo huecos donde no hay 
agua y si no me creen pueden ir a ver el montón de pozos que han perforado y están 
cerrados porque no hay agua.  Hace como quince o veintidos días estuvimos en una 
reunión con el Embajador de Israel y ahí estuvo la Doctora encargada de la Zona de 
Pocosol diciendo que el agua de la Guaria y de San Isidro de Pocosol es una bomba de 
tiempo que está por encima del nivel permitido de los coliformes fecales, por lo tanto, no 
podemos quedarnos sentados a esperar que nos llegue el agua, tenemos que 
organizarnos nosotros, por eso estamos haciendo este Proyecto.   Con este Proyecto 
no le estamos haciendo mal a nadie, lo que les pedimos es apoyo, que nos dejen 
trabajar, queremos tener un acueducto que sea nuestro y si ese acueducto el día de 
mañana produce dividendos sea dentro de una organización Cooperativa, donde 
podamos invertir esos recursos en darle dinero a alguien o zinc que necesiten para una 
casa, no debemos seguir con una organización como las ASADAS que si hacen un 
montón de dinero, tienen que depositarlo en un banco o comprar en bienes inmuebles, 
pero, existe un vecino muy pobre en equis comunidad, a ese no se le puede ayudar, 
toda vez que las políticas de las ASADAS no se lo permite.  Por eso, lo que 
necesitamos es su apoyo y respaldo y nosotros podemos convivir con la ASADA de 
Santa Rosa de Pocosol, de Esterito, Boca de Arenal y otros, Moravia es la única 
Comunidad de Cutris que esta involucrada en este Proyecto.    Lo que debemos hacer 
es respetar la soberanía, voluntad y la decisión de las comunidades para este Mega 
Proyecto de acueducto que sea de la Comunidad, en el cual brindemos un servicio 
público y que podamos destinar los recursos que en el futuro ese acueducto va a 
producir  para hacer trabajo social.-- 
 

El señor Oscar Esquivel, Presidente de la Cooperativa Coopevida, expresa que 
lo indicado por el compañero Hormidas Jiménez es más o menos el pensar de todos los 
integrantes de la Cooperativa.  Hoy nos llevamos la sorpresa, que la Directora Regional 
del instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados dice en el Periódico San 
Carlos al Día que las Cooperativas no pueden manejar un acueducto, que eso va en 
contra de la Ley.   Yo creo que cuando a las personas se toman en cuenta y se les pide 
un parecer y si ellos están de acuerdo, creo que todo camina bien, pero, que estas 
alturas nos vengan a decir que nosotros no podemos llevarle agua a nuestros niños.  La 
mayoría de los aquí presentes fueron a la Guaría de Pocosol un día, pero, me gustaría 
que fueran a Banderas donde en una hectárea hay 25 casas, donde el servicio dura 
hasta al lado arriba de la otra, yo no he visto a nadie de A y A llegar a decir:   “.... aquí 
hay un cisterna con agua para que le den a sus hijos...”, yo con esto no quiero decir que 
ellos son los malos de la película, conozco que hay mucha necesidad en todo el País, 
pero, si deseo dejar claro hoy que la Cooperativa Coopevida y Coopeagua hemos 
creado un sueño y nos han dicho que estamos locos, talvez hemos pecado, porque no 
le hemos informado a toda la población, pero, de aquí en la Municipalidad se conoce de 
este Proyecto desde hace mucho tiempo, porque es un sueño que nació en el año 2004 
y hasta ahora se llegó a la concientización de las personas, porque hay gente que nos 
ha ayudado, nos ha enseñado a no ser pendejos, porque muchas veces lo que 
hacemos es escondernos en nuestras casas y no nos importa si los otros tienen o no 
tienen agua, la mayoría de la ciudad abren la llave del tubo y tienen agua, pero, en 
nuestras comunidades no tenemos ese privilegio.   Existen muchos vecinos que tienen 
que ir a traer el agua hasta una quebrada, la cual es utilizada también por los animales, 
tanto, domésticos y de montaña, donde ellos hacen sus necesidades dentro del agua.  
Siento que compartir con los amigos de la ASADA de Santa Rosa de Pocosol es 
importante, pero, que en estos momentos nos vengan a decir que nosotros no podemos 
llevar a cabo un proyecto porque es inconstitucional o porque no le hemos informado a 
las demás personas, pero, nunca han llegado a decirnos de donde tomamos el agua 
para darle a nuestras familias.   Tengo a mis hijos en la Escuela y ellos tienen que 
tomar de esa agua contaminada, porque no hay de otra.   Muchos de los que están 
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presentes que estuvieron en la Guaria de Pocosol se dieron cuenta de lo que digo, 
existe documentación del Ministerio de Salud donde indica de la necesidad tan grande 
que hay y si en este momento nosotros tenemos la posibilidad de llevarle agua potable 
a nuestras familias, lo vamos a hacer, pero, necesitamos de la ayuda Municipal.   
Unámonos, respetémonos, porque estamos en un País de Leyes y también de 
derechos, creo que nosotros no estamos incumpliendo la Ley.   Estamos dispuestos a 
luchar por nuestro Proyecto, para que el agua nos llega a nuestras Comunidades hasta 
la parte fronteriza, recuerden que hasta el camino es difícil de arreglar.   Es cierto que 
uno se acostumbra a vivir en pésimas condiciones, pero, estamos ya en el Siglo XXI, en 
estos momentos hay escuelas, colegios, hoy estoy solicitando colaboración, apoyo, 
pero, también pedimos respeto.  Creo que si el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
de este País no tiene capacidad, como pretende meterse en los asuntos de los demás, 
nosotros lo que queremos es que nos ayuden, no que nos vengan a imponer.  Nuestro 
Proyecto no lo hemos inventado, tenemos documentación, apoyo de Ingenieros, la 
misma Municipalidad nos ha colaborado.  El tanque de captación de este Proyecto es 
un sueño hecho realidad, son cinco tubos echando agua y que en un tiempo no muy 
lejano uno de esos tubos llegará nuestra comunidad.   Espero que los mal entendidos 
los dejemos atrás, que limemos asperezas y ustedes señores del Concejo Municipal 
conocen de nuestras necesidades, de contar con este Proyecto de agua para el 
bienestar de nuestras comunidades.-- 
 
ARTÍCULO No. 03.  Atención a Organización COOPEAGUA  R.L..-- 
 
 El señor Eliécer Araya, coordinador del recurso hídrico de Coopeagua R. L., 
manifiesta que es una gran alegría poder estar hoy reunidos como una familia, 
pensando en llevar salud, vida, desarrollo hacia las comunidades hermanas, es 
hermoso cuando nos sentamos a dialogar. Desde ya en nombre de las 32 
Comunidades muchas gracias Concejo Municipal.   Fue en el año 2004 que un grupo de 
vecinos de diferentes Comunidades preocupados por estar tomando agua contaminada, 
llámese de pozos, quebradas y algunas otras comunidades que no cuentan ni con eso, 
solamente esperando que llueva para juntar el agua en estañones y de esa manera 
tener agua.  Por eso nos reunimos para ver de que manera les podíamos ayudar y 
llegamos en una oportunidad a reunirnos con el Presidente Ejecutivo del Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados y le planteamos la necesidad tan apremiante de agua que 
tenían nuestras Comunidades y la primer reunión se hizo en Terrón Colorado y nos 
solicito otra reunión, la cual se realizó en San Marcos de Cutris y en esa oportunidad 
estuvo acompañado por otras Instituciones incluyendo a gente de la Municipalidad de 
San Carlos a fin de escuchar la gran necesidad que estaban pasando nuestros vecinos 
en cuanto al agua, a partir de esa reunión fue que empezamos a trabajar más fuerte y 
iniciamos con un perfil del Proyecto y luego el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados se comprometía a aportar el dinero para que se hiciera el diseño y luego 
proceder a hacer el Proyecto.--    
 
NOTA:  Al ser las 17:00 horas, la señora Presidenta Municipal Marcela Céspedes Rojas, 
decreta un receso de quince minutos, a fin que ordenar la presentación de un video que 
traen los vecinos.   Se reinicia la Sesión al ser las 17:15 horas.-- 
 
 Don Eliécer Araya procede a presentar un video de las diferentes etapas que ha 
tenido este Mega Proyecto.-- 
 
 El señor Eliécer Araya, coordinador del recurso hídrico de Coopeagua R. L., 
continúa indicando que el único objetivo del Proyecto de Agua es mejorar la calidad de 
vida de los habitantes que abarcará este Proyecto.   Ante el rumor que existe duplicidad 
de comunidades en otro proyecto que desea llevar a cabo la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol. En esta segunda etapa se pensó llegar en la primera etapa hasta Canstelmare 
de Pital, hicimos un recorrido por la Zona de Los Santos de Cutris y ellos tienen muy 
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avanzado el Proyecto de agua por parte de Boca de Arenal, lo cual se desean quedar 
así.   Fue ahí cuando los vecinos de la zona fronteriza de Pocosol vienen a nosotros y 
nos dicen que por favor no los dejen por fuera, que los tomen en cuenta en el Proyecto 
que van a desarrollar, por lo que se habla con la Empresa AXEAGUA Consultores que 
es la Empresa que va a levantar el perfil y se les indica que el Perfil no va a hacer hasta 
Canstelmare de Pital, si no que va a hacer hasta toda la zona fronteriza de Pocosol 
hasta terminar en el Río Pocosol.  Deseo también dejar claro, ya que se dice en la calle 
que nosotros nos hemos entrometido, yo deseo dejar claro, que el único Proyecto que 
hay a esta época es nuestro Mega Proyecto.   Nuestro Mega Proyecto se ha venido 
diciendo en la Radio, Televisión hace muchos años, uno de los Regidores de esa época 
que impulso este Proyecto fue el Exregidor Judas Salazar del Partido Acción 
Ciudadana.   Este es un Mega Proyecto que se viene hablando desde hace mucho 
tiempo y me extraña que hay gente que dice que es un proyecto desconocido, lo cual 
me preocupa.   Nosotros hemos venido siguiendo y respetando todos los lineamientos 
que las leyes nos dicen en este País, desde empezar a dar la busqueda de la naciente, 
coordinar con la Municipalidad de San Carlos para que fuera quien hiciera la concesión, 
desde hacer los foros necesarios, todo lo llevamos en orden, creo que talvez un pecado 
que tuvimos con este nuevo Concejo Municipal es que no nos vinimos a explicarles de 
nuestro Mega Proyecto, lo cual en este momento pedimos las disculpas, pero, ante la 
gran necesidad lo que tenemos al día de hoy hemos tenido que sacrificar horas, trabajo, 
sacrificar familias, para poder tener lo que hoy tenemos, hemos pasado momento 
dificiles, lo que hoy tenemos es el tanque de captación que esta listo y ha sido una 
lucha de todas las comunidades involucradas, es agua de calidad y cantidad para suplir 
a 6.250 familias, según los estudios técnicos.   En una gira que hizo el Embajador de 
Israel a la Guaria de Pocosol, la Municipalidad de San Carlos nos invito y tuvimos la 
dicha de poderle exponer nuestro Mega Proyecto y él sin ir a la naciente se maravillo, 
felicitó a las comunidades que se han organizado y les ofreció traer dos especialistas de 
Israel para que ayuden con los estudios y calidad y para decirle a nuestros pueblos 
como manejar el acueducto de la mejor manera y ofreció dos viajes a dos compañeros 
que deseen ir a Israel, para que ellos conozcan las calamidades que ellos han pasado 
con el tema del agua, el señor Embajador nos indico que nosotros lo que tenemos es 
maravilloso.   Ante todo esto, señores Regidores y Regidoras, hoy hemos venido a 
decirles que las comunidades están organizadas y así van a seguir, lo decimos con la 
presentación del video, esta vez solo Dios podrá echar a estas comunidades hacia atrás 
y lo digo, porque hay algunos que faltándole el respeto a estas Comunidades, dicen el 
proyecto de Eliécer, para que se oiga bien feo, porque dicen por en la calle que don 
Eliécer Araya tiene muy mala fama, entonces la gente se puede desanimar, quiero 
decirle a ustedes como Gobierno Local que a esos que están diciendo que tienen muy 
mala fama, pídale que sean respetuosos, lo que tienen que decir es el Proyecto de las 
32 comunidades, porque son ellos los que se han esforzado, lo que yo estoy 
agradecido con Dios y con ellos de que me dan la oportunidad de poner un granito de 
arena, yo lo que estoy haciendo es aprender de ellos, porque me maravillo de lo que 
saben algunas personas de esas comunidades y el deseo de muchas señoras de 
avanzada edad alzando piedras del río, lo cual muchos hombres no las alzamos.  
Nosotros en el tema de estas comunidades, de la 21 comunidades de Pocosol, 
queremos decir lo siguiente:   En este momento nosotros no podemos decir a los 
vecinos de Pocosol, no señores, no podemos incluirlos en nuestro Proyecto porque 
están incluidos en el Proyecto de ASADA de Santa Rosa de Pocosol, nosotros no 
podemos hacer eso, creo que llegó el momento que sean las comunidades las que 
decidan si pertenecen a un proyecto o a otro.   En el Decreto de Emergencia que la 
señora Presidenta de La República hace para estas veinte comunidades, en ese 
decreto en ningún momento dice que es don Eliécer es el que tiene que hacer el 
Proyecto.  Se decreta que hay emergencia en esas comunidades y que se le debe 
poner atención de inmediato y que se debe de adjudicar dinero de inmediato, eso es lo 
que la señora Presidenta de La República decreta, por eso hoy le digo a las veinte 
comunidades que los señores Regidores y Regidoras y la señora Presidenta de La 
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República están con ustedes.  Lo que solicito es que nos sentemos a dialogar con las 
veinte comunidades que están incluidas en el decreto y que sean ellos los que decidan 
que es lo que deseen, si se desean afiliar a la ASADA de Santa Rosa de Pocosol o 
quieren independizarse y hacer ellos mismos el Proyecto y llevar el agua desde el Cerro 
Juan Castro Blanco como lo están haciendo hasta ahora, se dice en la calle que las 
Cooperativas no pueden administrar agua.   Primero:   ningún Juez de la República ha 
dicho que las cooperativas no puedan administrar agua y si algún Juez lo ha dicho, que 
me lo hagan saber, porque el Instituto de Acueductos y Alcantarillados dicen que las 
Cooperativas no pueden administrar agua, pero, INFOCOOP dice que si podemos 
administrar el agua.  En estos momentos no son las cooperativas las que están 
haciendo este Proyecto, aquí en este Proyecto están involucradas Asociaciones de 
Desarrollo, seis Asociaciones de Acueductos  y otros comités que hay en los pueblos 
que aún no tienen personería jurídica, pero, ellos han estado administrando aguas, aquí 
lo que tenemos es una verdadera organización, por lo tanto, procede a entregar al 
Concejo Municipal un perfil del Proyecto de Acueductos y procede a hacer cordial 
invitación al tanque de captación y hacer un recorrido por el cual va a pasar la tubería, 
la cual abarca pasar por tres fincas privadas y el resto será por calles Municipales.--  
 

El Regidor Gilberth Cedeño Machado, pregunta, porque don Hormidas Jiménez 
dice que están en los planes y no en la ejecución del Proyecto y que no están en el 
decreto.  En lo personal el decreto lo desconozco.  Yo les invito a que busquen la Ley 
de Cooperativas Ley 4179, artículos No. 2 y 20, también lo dice la Ley de Aguas artículo 
131, así como la Constitución Política artículo 64.  Yo soy uno de los que estoy 
enamorado de este Mega Proyecto.   Pregunto a don Eliécer Araya quien le paga a 
usted su salario, como han desarrollado el Proyecto, cuanto ha sido el gasto que han 
hecho hasta el momento y cuanto es el tiempo que tienen de estar trabajando en este 
Proyecto.  Como se inició el Proyecto, ustedes le están pidiendo a las comunidades 
¢110.000,oo (ciento diez mil colones) como aporte, que pasa con aquellos que no 
puedan aportar, quien lleva el control contable de ese dinero, hacia donde va, lo que 
estoy hablando en este momento es de transparencia, no estoy persiguiendo a nadie.   
En estos momentos como estamos con las servidumbres, como piensan administrar a 
tantas comunidades, me gustaría conocer en la parte técnica de parte de funcionarios 
de la consultora, cual es la problemática que han encontrado o que se pueda proyectar 
que van a encontrar en el transcurso del Proyecto.-- 
 
 El señor Eliécer Araya, de Coopeagua R. L., expresa que cuando don Hormidas 
Jiménez expresa que estamos en los planes y no en la ejecución y lo digo porque lo he 
escuchado muchas veces en la reuniones, ellos dicen que lo que va a pasar, si ellos se 
quedan a la espera de que los amigos de Santa Rosa de Pocosol le lleven el Proyecto, 
va pasar eso, que se va a quedar una vez más en el papel, Hormidas lo dice en nombre 
de las Comunidades.  Por eso las Comunidades que están reunidas dicen que ellos 
quieren hacer su propio Proyecto, si el Estado da el dinero, perfecto y nosotros estamos 
dispuestos a aportar y por eso se organizaron y constituyeron esa Cooperativa, para 
que sea la Cooperativa de todos, la que se empodere y lleve a cabo ese mega proyecto 
y para que sean todos juntos los que tomen el sentido de pertenencia, que no es que 
mañana se lo puedan quitar.  En cuanto al tema del salario, yo llevo diez años en esta 
lucha del agua y quiero decir que empecé esta lucha a la par de distinguidos 
compañeros como lo es don Edgar Chacón actual Regidor Municipal, Kenneth Vargas 
de Monterrey, Alvaro Marín de Florencia, Salvador Barrantes de Sarapiquí y otros más, 
al día de hoy y durante estos 10 años les puedo decir que los acueductos rurales no me 
han pagado ni un colón y les autorizó para que vayan o vayamos a preguntarles a los 
acueductos que llevo diez años de estar al lado de ellos si les he cobrado algo.   El año 
pasado un amigo de San Juan de Ciudad Quesada Manuel Salas Díaz en vista que 
URCOZON no tenía un vehículo para facilitarme, me prestó un vehículo durante todo el 
año y el combustible muchas veces lo eche de lo que yo tenía para comprarle el diario a 
mi esposa y a mis hijos, de eso yo me siento orgulloso, no me da pena decirlo.  Gracias 
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a Dios ningún acueducto tiene que decir que yo les cobro ni un colón, los vecinos de 
Coopeagua, Coopevida y la Unión de Venecia que estamos ayudando a coordinar este 
Proyecto y que hoy están presentes, pueden decir que yo no les he cobrado ni un colón 
y si muchos viajes he hecho, tanto a las comunidades como a otros lados a hacer 
gestiones y no les he dicho que me tienen que dar dinero, ni siquiera para el almuerzo, 
ellos cuando he tenido que visitar alguna comunidad muy generosamente me han 
llevado a alguna casa a almorzar o a tomar café y también en algunas oportunidades he 
tenido que llegar a las 7 de la noche y decirle a mi esposa que caliente algo porque el 
hambre que traigo es muy grande.   Don Gilberth Cedeño el poco salario que tengo me 
lo da Coocique R. L. que da ¢150.000,oo (ciento cincuenta mil colones) y Coopelesca 
que da los otros ¢150.000,oo (ciento cincuenta mil colones), eso se me da a mi por 
mes, para que yo cubra todos mis gastos, sin viáticos.  Gracias a Dios tengo cuatro 
varones que son muy buenos y ellos compran el diario de la casa.  Gracias a Dios y a 
URCOZON que nos abrió las puertas a los Acueductos Rurales.  Reitero que los 
acueductos rurales no me han pagado un solo cinco y espero que a futuro si me lo 
puedan pagar, pero, cuando los acueductos sean empresas solventes.  Los ciento diez 
mil colones que se le piden a las comunidades, esto se hizo en las comunidades de 
Pital, no aun así en las Comunidades de Pocosol y fue una decisión total de integrantes 
de Coopeagua y ese dinero lo administra Coopeagua y hay documentos de aporte por 
aporte, tienen un informe de cuanto se ha recogido, quien lo ha donado y  como se ha 
invertido.   Don Nergen Araya y Rodolfo  Alvarez, ellos son los que han recogido el 
dinero, ellos son los que lo han invertido, ellos han puesto de su bolsa dinero cuando no 
ha alcanzado, porque en estos momentos ya debemos una buena suma de dinero y 
quiero decir que por mis manos no ha pasado ni un colón de la plata que se haya 
recogido para ese Proyecto, la única compra de unos clavos que hice fue de once mil 
colones y algo, para lo cual ahí tengo la factura, los pague de mi bolsa.  En cuanto al 
tema de las servidumbres, son muy pocas las fincas que vamos a tener que utilizar, 
porque a pesar de que es muy largo el trayecto, la mayoría del trayecto es por caminos 
Municipales, pero en las propiedades que vamos a pasar el Proyecto dichosamente los 
dueños nos han dicho que si, la Familia de Lelo Rodríguez  el día que los fuimos a 
visitar nos dijeron, no nos tienen que hablar del Proyecto, ya tenemos conocimiento, no 
nos tienen que convencer y son dos kilómetros de propiedad que tenemos que utilizar.  
En cuanto a la administración de los ciento diez mil colones, son nueve pueblos, 
entonces fue cuando decidieron crear la cooperativa, la primera etapa la administrará 
Coopeagua y al igual los vecinos de Pocosol que son veinte comunidades crean la 
Cooperativa Coopevida que será la administradora de la parte de Pocosol.-- 
 

El señor Nergen Araya, manifiesta que con relación a los ciento diez mil colones 
que han donado las comunidades de Pital, ese dinero es utilizado para pagar las 
planillas, algunas comunidades no pudieron pagar los ciento diez mil colones, por lo que 
tuvimos que pagar nosotros de nuestra bolsa, tenemos documentos que nos 
respaldan.--   
 
 El Licenciado Edgardo Araya, Regidor Municipal, expresa que no es tolerable la 
situación que están viviendo las comunidades de Pital y Pocosol, no es posible que 
nosotros podamos dormir tranquilos, mientras hay tantos vecinos que están viviendo 
esas situaciones, por lo que creo que es importante apoyar este proyecto y cualquier 
otro que tenga perfil de mediano y largo plazo, que estemos resolviendo problemas a 
muchas comunidades y por muchos años.   Esta Municipalidad es hora de que empiece 
en hacer proyectos y no se dedique a tapar huequitos y más en especial este Proyecto 
que es comunitario y tiene que ver con el agua, el agua es de las comunidades, no es 
mercancía.  Me gustaría don Eliécer Araya que nos explique sobre las fases, ya que se 
indica que el Proyecto se divide en fases y que aproveche para indicarnos en que fase 
se encuentra el Proyecto, al día de hoy que se espera a corto, mediano y largo plazo, 
para conocer hacía donde va el proyecto.   También, no me queda claro quienes están 
en Coopeagua y quienes en Coopevida.--  



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 46-2011 
PAG.8  
Miércoles 13 de julio del 2011    Sesión Extraordin aria 

    
 El señor Eliécer Araya, de Coopeagua R. L., manifiesta que donde esta el 
Proyecto, lo primero que se hizo fue buscar la naciente y a hacer los estudios del agua 
y nos dimos cuenta que la calidad y la cantidad era la que necesitabamos para el 
Proyecto, por lo que continuamos con la contratación de la empresa AXEAGUA 
Consultores para que hiciera el perfil y que fuera esta empresa la que nos dijera si se 
podía darle agua hasta las comunidades de Pocosol, si la altura daba, si los niveles se 
podían, a cuantas personas que les podía dar el agua al día de hoy y a cuantas 
personas a 20 años plazo y que nos indicarán cuanto es el valor que tendría ese 
proyecto, una vez hecho el perfil, la etapa que seguía era hacer el diseño y dándonos 
cuenta que el verano se nos terminaba y que si el Río Los Negritos crecía nos iba a 
afectar, por lo que decidimos brincarnos la primera etapa que era la elaboración del 
diseño e iniciar con la captación teniendo un dibujo de la captación, la captación al día 
de hoy esta totalmente terminada.   En estos momentos la empresa esta corriendo con 
la elaboración del diseño, las comunidades se continúan organizando, porque como lo 
dijo el compañero Hormidas Jiménez ya hicieron una subasta, porque en estos 
momentos no tenemos el dinero para pagar el perfil del Proyecto, sin embargo, hemos 
llegado a un acuerdo con la Empresa AXEAGUA Consultores de que le damos pocos 
de dineros para que le vayan echando combustible a sus vehículos mientras tanto 
empezamos nosotros a ver de donde vamos a sacar los dineros para pagarles.  En 
cuanto a quienes están en Coopeagua están los 10 pueblos que pertenecen a Pital y 
Coopevida van a estar las 21 comunidades de Pocosol.-- 
 

El Regidor Elí Roque Salas, manifiesta que en días recientes hubo alguna 
discusión que ha servido para provocar un ruido con algún nivel de mala intención por 
algunas decisiones que se han tomado en este Concejo.  Los Regidores del Partido 
Acción Ciudadana creímos en todo momento, que antes de cualquier decisión 
importante, que hoy se estuviera presentando el diseño del Proyecto, pero, don Eliécer 
Araya nos indica que apenas están en la confección, en todo caso existe la idea y la 
buena intención de llevar agua a muchas comunidades, nosotros también, queríamos 
aclarar algunas dudas, porque nos han indicado que muchas comunidades están 
duplicadas en proyectos, lo cual nos gustaría que nos aclaren.   En este Concejo nunca 
ha estado en discusión si las Cooperativas pueden administrar agua, ese tema nunca 
ha estado en discusión en una Sesión Municipal.   Nosotros además, creemos que si 
existen diversos proyectos todos con necesidades el aporte Municipal podría distribuirse 
equitativamente.  Creo que la Municipalidad tiene que ser el órgano articulador que 
siente a las partes a dialogar, a fin de encontrar una solución.   El año pasado vinieron 
un grupo de delegaciones denominados Comunidades Fronterizas y este Concejo tomo 
un acuerdo para solicitarle a distintas Instituciones del Gobierno entre ellas al Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados la declaratoria de Emergencia de la Zona Fronteriza 
por el problema del agua.   Respecto al sistema de administración, hace un mes cuando 
se dio esa discusión, yo le pregunte al señor Alcalde Municipal respecto a la seguridad, 
toda vez, que estamos dando recursos públicos de lo cual tenemos que dar cuentas, le 
preguntamos ¿cómo va a ser la administración?, el señor Alcalde Municipal presentó 
una inquietud en ese momento de que le parecía muy viable que fuera una empresa 
mixta, donde la Municipalidad tuviera parte, lo cual en ese momento no me quedo claro 
como iba a ser la administración, existe o no existe interés en aclarar la administración 
antes de designar recursos.   Designado por este Concejo, yo asistí con la señora Vice-
Alcaldesa Municipal a varias reuniones que tenían como objetivo darle seguimiento al 
decreto de declaratoria de emergencia de los Cantones fronterizos  y de los Distritos 
fronterizos, que en el caso de San Carlos están Pital, Cutris y Pocosol y el Ministerio de 
Planificación pidió que se presentarán proyectos en esos distritos, entonces entrarían 
esos proyectos de acueductos que beneficiarían a esos distritos con la declaratoria de 
emergencia.--    
 

El Regidor Edgar Chacón, indica que este tipo de proyectos a mi me alegran 
mucho, porque cuando las comunidades se organizan, eso hace crecer a las personas.  
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Yo le doy mi total respaldo a ese proyecto y también, se lo doy al Proyecto de Santa 
Rosa de Pocosol que también conozco, recordemos que desde la Sesión efectuada en 
el Sahíno de Pital, ya le habíamos dado el respaldo a este Proyecto, el Concejo en 
pleno le ha dado respaldo a este Proyecto.  Habrán algunos aspectos que se tienen que 
ir aclarando en el camino.  Me gustan los proyectos de largo plazo y más cuando se 
trata de agua.--     
 

El señor Vice-Presidente Municipal, Carlos Fernando Corella, manifiesta que 
cuando dos Regidores me solicitaron el apoyo para presentar una Moción, para inyectar 
20 millones de colones al Proyecto que están presentando hoy y yo estuve de acuerdo, 
y luego Ligia Rodríguez presentó otra moción para el otro Proyecto que es más grande 
y la Municipalidad da como contraparte 50 millones por año, lo cual también lo firme.  
Coopelesca se preocupa por darle luz a todas las casas del cantón de San Carlos y 
fuera del cantón.  Por lo tanto, para darle luz a todas las casas Fronterizas se realizó un 
convenio con la Municipalidad de San Carlos, lo mismo podemos hacer con el Proyecto 
de agua.  Bendito Dios que tenemos agua, porque hay muchas comunidades que no la 
tienen, lo mismo hay cantones en igual forma.  Cuando hicimos la reunión en Pocosol 
se presentaron muchas peticiones y al finalizar la Sesión se acercó un vecino y nos 
solicito agua, lo cual me conmovió, porque fue una de las peticiones más importantes.  
Les digo a las Comunidades de Cutris y Pocosol que pronto tendrán agua, lo mismo 
que los caminos lastreados y con luz sus viviendas.-- 
 
 El Regidor Everardo Corrales, manifiesta que es hermoso ver la Sala de 
Sesiones repleta de vecinos y más cuando se trata del tema del agua.  San Carlos está 
en la mira de muchos Gobiernos del mundo, por eso el tema del agua es uno de los 
más fundamentales, San Carlos cuenta en la actualidad con el segundo sitio de recarga 
acuifera más importante del territorio nacional.  Nosotros estamos parados sobre una 
mina que es el agua, por eso hay que defenderla desde todo punto de vista.   En mi 
poder cuento con un estudio del grupo de Ciencias del Tecnológico de Costa Rica que 
en dos años que han estudiado el cantón de San Carlos, demuestran el peligro serio y 
latente con el tema del agua en el cantón de San Carlos.   Como coordinador de la 
Comisión Municipal de Asuntos Ambientales donde se esta tratando el tema del agua, 
es solicitar con todo el respeto, que los documentos que hoy traen estas comunidades y 
que son muy importantes y que son valiosas que se le de el trámite se pasaran a la 
Comisión, para darle el análisis como debe de ser.-- 
 
 El señor Sindico representante del Distrito de Pital, Evaristo Arce, expresa que le 
agradezco a los medios de comunicación, tanto, escrita como televisiva, porque es 
importante que este Proyecto sea conocido en todo el territorio Nacional. Hay proyectos 
tan buenos que siempre hay gente en contra, no comprenden que como una necesidad 
como el agua requiere de un proyecto, no entienden porque tiene que haber un estudio 
técnico, no entienden porque el Partido Acción Ciudadana se opone a una propuesta de 
veinte millones de colones, pero, si entienden es que las madres están viendo enfermar 
a sus hijos con parásitos.  En este proyecto de agua que es un derecho humano, hay 
gente que ha trabajado y que se merece el honor de los honores.  Hoy deseo agradecer 
a un vecino de Pital, person humilde como lo es el señor Rodolfo Alvarez, dirigente 
comunal, que ha luchado y ha dado la cara por este proyecto.  También agracer a 
Carlos Segura de Coopeisabel de Pital, Alexis Araya, William Vargas, Alvaro Arce y en 
nombre de ellos a todo el pueblo presente que han venido hasta la Municipalidad a  dar 
la cara, también agradecer a los integrantes de Coopevida de Pocosol, lo mismo 
agradezco a los vecinos de Venecia.  Agradezco al Regidor Gilberth Cedeño por el 
apoyo, al Partido Unidad Social Cristiana, al Partido Liberación Nacional y a todos los 
Síndicos que nos han apoyado, deseo agradecer a don Edgardo Araya por habernos 
apoyado la Moción presentada, lo mismo agradezco el apoyo al Regidor Carlos 
Fernando Corella.  Decir no a este Proyecto es decirle a los vecinos que sigan tomando 
agua contaminada, porque los pozos que están en esos lugares fueron hechos a pico y 
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pala y no están a menos de diez metros de los tanques sépticos, al decir no a este 
Proyecto es decirle a esta gente, sigan tomando agua sucia.--  
 
 El señor Alcalde Municipal, Licenciado Alfredo Córdoba, manifiesta que desea 
dejar claro varias cosas, no me queda duda que todos los presentes estamos de 
acuerdo con el tema del agua y me imagino que Juan Miguel representante del Distrito 
de Cutris esta interesado en apoyar a la Zona de los Santos.  La Municipalidad de San 
Carlos no puede estar sin participar en asuntos de agua, la Municipalidad de San Carlos 
ha venido participando en este Proyecto y deseo dejar claro al Concejo Municipal, este 
Proyecto nació en un Departamento Municipal que es Planificación, dirigido por doña 
Dixie Amores y hoy por hoy la visita en el campo ha permitido el contacto con la gente y 
dar la colaboración Municipal.  Lo que yo estoy planteando si la Comunidad de El 
Sahino de Pital es que deben esperar seis o siete años, porque el Código Municipal 
permite una Empresa Mixta y es tan interesante porque no pueden estar ni Regidores, 
ni el Alcalde, ni Vice-Alcalde, son ciudadanos los que formaran parte de la Junta, por 
eso es que son cristalinos, la formación de esa empresa es rápido de formar, en el caso 
de Cutris y Pocosol, hay facilidades con la ASADAS de esos lugares, podemos hacer 
alianzas con esas comunidades en cuanto a préstamo de maquinaria.  Muy pronto en 
San Carlos tendremos a un grupo de Ministros Sociales y visitarán a Cutris y Pocosol y 
le vamos a presentar una propuesta bien concreta.  Deseo dejar claro que hay que 
tener diferencias, pero, lo más importante es buscar un bien común.  El Municipio no es 
el Alcalde, también son los funcionarios Municipales, por lo tanto, deseo dejar mi 
agradecimiento al Departamento de Planificación, Enlace Comunal, Consejo de Distrito 
de Pital, todos estamos integrados.--   
 

El señor Sindico representante de Ciudad Quesada, Adolfo Enrique Vargas, 
expresa que es lindo cuando las Comunidades vienen a la Municipalidad de San Carlos, 
lo que si me preocupa es lo que gasta la gente, pero, vale la pena, esas zonas son muy 
lindas, porque los que logramos vivir en esos lugares donde tuvimos que ir a la 
quebrada para traer el agua y luego nos hicieron un pozo, que felicidad ya no tenemos 
que ir a la quebrada, pero, el agua de pozo falla como todo, porque tarde o temprano 
esa agua tiene residuos fecales.--  
 

La Licenciada Mireya Zamora Diputada, expresa que una de sus preocupaciones 
cuando llegó a la Asamblea Legislativa fue el asunto del agua potable, lo que es 
Pocosol y Cutris, porque viví durante diecisiete años en esa zona, sacando agua de 
pozo, sobreviviendo al no tener agua potable, criando a mis cinco hijos sin agua 
potable.  Cuando murió la niña en San Isidro de Pocosol, presente el Proyecto como un 
derecho humano, porque verdaderamente me puse en el lugar de esa madre de ver 
como murió esa niña y no tener lo necesario en el asunto del agua potable para darle 
salud a sus hijos y muchos niños y niñas que han muerto en esos lugares durante años 
atrás.   Por lo que presente el Proyecto en la modificación del artículo No. 50, para que 
el acceso al agua sea un derecho humano, no tiene precio el que se le pueda servir al 
ser humano en el asunto del agua potable, pueden quedar muchos Proyectos fuera, 
pero el Proyecto de agua, el derecho humano que tenemos todos nosotros tiene que 
llegar a todos los hogares de todas las comunidades de la Zona Norte, por lo que 
tenemos que unirnos, Comunidad, Municipalidad, Asamblea Legislativa y  Ejecutivo.   
En este tema no debe haber colores políticos, lo que se debe ver es el esfuerzo de 
todos.--        
 
 La señora Presidenta Municipal, Marcela Céspedes Rojas, le agradece a la 
señora diputada Mireya Zamora por sus palabras y el apoyo que sabemos que ella ha 
venido dando desde la Asamblea Legislativa en tratar este tema de manera integral y 
sobre todo porque se trata de una mujer valiente que como lo indico anteriormente ella 
vivió en carne propia lo que hoy tiene a nuestros vecinos en esta Sesión, lo cual es 
digno de resaltar.  Deseo referirme a lo que acá se ha venido comentando en torno a 
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este tema y sobre todo porque, yo ha diferencia de lo que dijo don Evaristo Arce que 
lamento muchísimo el dinero que se esta gastando en la Sesión el día de hoy, 
discutiendo sobre este tema.  Considero, al igual que el compañero Adolfo Vargas que 
lejos de lamentarlo, me siento muy contenta que hoy se este demostrando en esta 
Sesión cual es el verdadero interés que tiene este Concejo Municipal en cuanto al tema 
del agua y no únicamente escuchar, apostar o tomar posiciones de un partido con 
respecto a un proyecto en especifico, sino, precisamente hemos tratado de que en esta 
Sesión vengan los diferentes actores de los diferentes proyectos, para que este 
Gobierno local asuma de manera integral y de forma responsable el tema del recurso 
hídrico.   Don Evaristo Arce no entiende porque las comunidades y los vecinos de Pital 
no comprenden porque el Partido Acción Ciudadana asumió la posición que asumió en 
torno a las dos Mociones, la razón es que se ha ido a decir cosas que no son ciertas a 
las comunidades, se ha ido a mentir a la gente, al decirles que el Partido Acción 
Ciudadana se opone a que se le lleve agua potable a estas Comunidades que todos 
conocemos desde hace tiempo y lo hemos demostrado también a las cuales estamos 
dispuestos a apoyar ante la carencia de agua potable y ante los problemas que tienen.   
Se comentaba la visita que se hizo con el señor Embajador de Israel, por supuesto 
algunos estuvimos presentes en esa visita y acompañamos, porque somos conscientes 
del problema y porque también hemos querido ser parte de la solución.   Le han ido a 
decir a los vecinos que acá se discutió del tema de la Cooperativisación de la 
administración del servicio de agua potable, cuando eso no es cierto, y a las actas me 
remito, ahí esta la discusión de esas dos mociones y ese nunca fue un tema que fuera 
tratado por este Concejo Municipal, ni sobre el cual se discutiera en este Concejo.  Yo 
no creo, al igual que lo han dicho muchos compañeros que aquí existan en este 
Cantón, alguien que pretenda que las condiciones de vida que tienen los vecinos de las 
comunidades fronterizas que hoy no están aquí, continúe de la forma que la han tenido 
durante tanto tiempo, nunca nadie en este Concejo Municipal, ni en el anterior escuche 
yo decir, que no le interesaba que esas comunidades tuvieran agua potable, si recuerdo 
don Eliécer Araya que en el Concejo Municipal anterior usted no tuvo la oportunidad de 
exponer este Proyecto, como hoy se le permitió y recordará muy bien que fue esta 
servidora la que trato de que se le diera una audiencia, la cual le fue negada en aquel 
entonces, y es así con acciones como este Concejo Municipal pretende demostrarle a la 
gente que la política de puertas abiertas que hemos venido promoviendo desde hace un 
año, se lleva a la práctica con Sesiones como hoy, aunque se le tenga que pagar unos 
cuantos cincos a algunos Regidores y algunos Síndicos, porque de repente fuera una 
tercera Sesión no paga, no se si estaríamos todos acá.  Don Eliécer Araya y a todas las 
Organizaciones presentes, el afán que hoy tenemos es escucharlos, conocer cuales 
son las diferentes fases, la administración y todo lo que hoy nos han explicado en 
concreto sobre el Proyecto que ustedes están promoviendo e igualmente escucharemos 
a las ASADAS de Santa Rosa y Boca de Arenal en la propuesta que han venido 
manejando.   Nosotros hemos promovido de esta manera porque además, sería una 
irresponsabilidad, como así la catalogamos en un momento que este Concejo 
Municipal, sin tener el proyecto como hoy están presentando un perfil y que don Eliécer 
Araya lo ha reconocido que hubo un problema de comunicación, que esta era la primera 
etapa que se tenía que dar antes de que nosotros como Municipalidad comprometiera 
recursos que son de todos y todas las Sancarleñas y Sancarleños, recursos públicos a 
un proyecto que aún no estaba sobre la mesa, a un proyecto que debía de haber 
conocido lo que don Eliécer Araya me comentó cuando era Regidora en minoría en el 
Concejo Municipal, que don Gilbert Cedeño conoce porque fue, que don Edgardo Araya 
ha promovido porque esta en UNOVIA, pero, que este Concejo Municipal como órgano 
colegiado es hasta hoy que tiene la exposición y tiene los documentos y me alegra el 
mismo don Eliécer Araya que lo  haya reconocido en su exposición, evidentemente 
muchas de estas situaciones que se han presentado, probablemente se hubieran 
evitado si la forma en que algunos han planteado hacer las cosas, hubiera sido distinta 
y se hubiera seguido ese procedimiento que es el que corresponde, también, me alegra 
mucho que el señor Alcalde Municipal sea precisamente quien acepte que en estas 
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cosas tiene todo el derecho algunos miembros de este Concejo Municipal de tener 
diferencias, pero, siempre y cuando sea en el marco del respeto.   Don Evaristo Arce, lo 
que si lamento es cuando precisamente temas trascendentales como es el manejo del 
recurso hídrico, se toma haciendo un manejo político electoral y tratando de sacar 
ventaja, porque usted dijo aquí que es que se vienen a hacer berrinches políticos y a mi 
me parece y todos lo hemos escuchado, el único que ha hablado aquí de política y de 
diputaciones en razón de proyectos como este, ha sido don Evaristo Arce, entonces, en 
ese sentido si quiero decirle a las comunidades las diferencias que ha habido, nunca 
han sido de fondo, han sido de forma en como se han hecho las cosas, creemos y 
seguimos creyendo y por eso vamos a escuchar con el mismo respeto a las ASADAS 
de Santa Rosa y Boca de Arenal, porque creemos que este Gobierno Local tiene que 
asumir el tema del agua como una visión integral, a nosotros nos interesa como lo dijo 
don Eliécer Araya que el agua les llegue y a mi tampoco me importa quien sea el que la 
lleve, el asunto es que la solución tiene que estar y el proyecto o los proyectos que este 
Gobierno Local debe apoyar, son los que sean viables desde el punto de vista, técnico, 
jurídico, económico y por supuesto el tiempo también es fundamental, en que el menor 
corto plazo que se le lleve la solución a la gente que realmente tiene el problema, 
porque ustedes tienen la razón, como nosotros que con solo abrir la llave del tubo 
tenemos el agua, no podemos comprender la necesidad que tiene esta gente y por eso 
el Partido Acción Ciudadana esta interesado en que se coordinen los esfuerzos para 
que en el menor tiempo posible apoyando los proyectos que sean necesarios, señoras y 
señores y los vecinos de ustedes que están en esos lugares con esta situación tengan 
este problema solucionado.-- 
 
 El señor Eliécer Araya, expresa que le agradece al Concejo Municipal la 
oportunidad que ustedes le dan a estas 32 comunidades y a los pueblos hermanos de 
Cutris y Pocosol, porque verdaderamente los Costarricenses de eso es lo que podemos 
jactarnos, de que podemos tener diferencias, hay veces que podemos levantar la voz, 
pero, que tenemos la humildad necesaria para reconocer cuando nos equivocamos y 
entender que la mayorías siempre se debe de respetar.   Deseo agradecer mucho a los 
señores Regidores que presentaron las mociones para el presupuesto que este Mega 
Proyecto necesita y a los compañeros Regidores que la apoyaron y las votaron y las 
van a seguir apoyando, en nombre de las Comunidades que Dios los bendiga a 
ustedes, que Dios les de la sabiduría necesaria para que ustedes al termino de ser 
Regidores, el pueblo pueda sentirse orgulloso de haber elegido Regidores como 
ustedes y no me cabe ninguna duda que así va a ser.-- 
 
SE ACUERDA: 
 
 Trasladar a la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales, el “Perfil del Proyecto  
presentado por el Acueducto  Integrado de la Zona Norte, para dar abastecimiento de 
agua potable a 32 comunidades, una del distrito de Venecia, 10 del distrito de Pital y 21 
del distrito de Pocosol del Cantón de San Carlos”; a fin de que se sirvan analizar la 
misma y brinden la respectiva recomendación al Concejo Municipal. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.--  
 

CAPITULO III.   ATENCIÓN ASADA SANTA ROSA DE POCOSOL Y BOCA ARENAL 

DE CUTRIS 

ARTICULO  No. 4.  Atención a ASADA Santa Rosa de Po cosol y Boca Arenal de 
Cutris.--      
 
 El señor Miguel Segura representante del Acueducto de Boca de Arenal de 
Cutris, manifiesta que es un honor estar en esta Sala de Sesiones debatiendo sobre el 
agua, no importa lo que cueste, pero, lo que interesa es el valor que tiene para nosotros 
los que trabajamos en acueductos, les digo a este grupo de gente que esta en este 
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Mega Proyecto, la poca experiencia que tengo estoy a la mejor disposición de poderles 
colaborar, cuenten siempre con la ayuda de la ASADA de Boca de Arenal de Cutris, 
tienen que tener paciencia, uno desea hacer las cosas rápido, pero hay que seguir 
lineamientos, yo comencé igual deseando que todo estuviera listo, pero, no se puede.  
Nuestro acueducto se rige por los lineamientos de A y A y este es el momento que no 
hemos podido comenzar, porque estamos a la espera del Estudio de Impacto 
Ambiental, a nosotros no nos exigen un perfil del proyecto, nos exigen un Proyecto 
diseñado, el cual vale un montón de millones de colones.   La ASADA de Boca de 
Arenal deseaba darle agua a la Comunidad de Coopevega, pero el Ingeniero nos indico 
que lo sentía, porque las presiones no dan.  En estos momentos tenemos quinientos 
millones de colones en tubería y no podemos empezar hasta que este el estudio de 
Impacto Ambiental, cuando tengamos ese documento, comenzaremos a hacer el 
tanque de captación.  Solicitamos a la Comisión de Ambiente ser vigilantes en el cerro 
Platanar porque la mayoría de los Acueductos de la parte baja se están abasteciendo 
de este cerro y si existe contaminación en esas nacientes, pues, nosotros lo tendremos 
que sufrir.   Conocemos que nuestras Comunidades necesitan de agua al igual que las 
comunidades de los otros Proyectos, nuestro Proyecto esta más avanzado que el de 
Coopevida y Coopeagua, porque tenemos cinco años de lucha, contamos con 
presupuesto de 500 millones de colones en tubería y cien millones de la Municipalidad.- 
 
 La señora Presidenta Municipal, Marcela Céspedes, indica que la Asociación del 
Acueducto de Boca de Arenal aporta los documentos del Proyecto y un CD.-- 
  
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la Asociación Administradora 
del Acueducto de Santa Rosa de Pocosol, expresa que el Acueducto de Santa Rosa, 
Boca de Arenal y este Proyecto de nuevo tenemos necesidades, debemos darle agua a 
nuestros pueblos.   El acueducto de Santa Rosa inició hace como quince años, 
personalmente tengo 10 años de estar en la lucha, la intención nuestra fue conformar 
una empresa que se fuera fortaleciendo y con mucha capacidad de crédito, en este 
momento nuestro acueducto es fuerte tenemos 2333 abonados, tenemos 600 
solicitudes pendientes dentro del núcleo de Santa Rosa de Pocosol, no en las 
comunidades vecinas.   Básicamente buscamos una fuente de agua que viene de la 
quebrada en La Habana que viene de las faldas del Cerro Chato, se logró una 
concesión de ciento diez litros de agua por segundo, es un Proyecto que se planificó en 
varias etapas, la primera es desde las faldas del Cerro Chato en La Fortuna hasta los 
tanques en San Andrés de Pocosol son 21 kilómetros de longitud.  Lo primero para 
iniciar un Proyecto se tiene que analizar el agua de la naciente que se iría a tomar el 
agua.    Estamos protegiendo las cuencas con la siembra de árboles.   La segunda 
etapa es Santa Rosa a Coopevega de Cutris. La tercera etapa que es al Concho de 
Pocosol los expertos nos indican que es un costo muy elevado.  En este momento no 
contamos con financiamiento de Santa Rosa para adelante.   Solicito al Concejo 
Municipal que se gestione una partida de dinero para el Proyecto del Acueducto de 
Santa Rosa de Pocosol.-- 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño, procede a hacerles preguntas a los representantes 
de las ASADAS que expusieron anteriormente.  ¿Cuál es el costo de prevista y cual es 
el promedio mensual que paga un consumidor de agua de la ASADA de Boca de Arenal 
y Santa Rosa de Pocosol?,  ¿Porque la ASADA de Santa Rosa de Pocosol teniendo un 
Decreto de Emergencia no ha hecho uso  o es que es muy difícil presentarlo? y tal vez 
de esa forma agilizar, porque son 6,000 millones de colones.   En calidad de Regidor mi 
agradecimiento a la ASADA de Santa Rosa de Pocosol por la donación de agua a las 
77 familias del Proyecto de Vivienda en esa Comunidad.--  
 
  El señor Miguel Segura, representante de la ASADA de Boca de Arenal, 
manifiesta que el costo por prevista esta en setenta y seis mil quinientos colones, eso 
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es para lo que ya esta funcionando, para el nuevo proyecto se tiene que hacer un 
estudio  y el promedio de gasto de agua es como de cinco mil colones.--  
 
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol indica que nuestro acueducto se basa en las tarifas de ARESEP, el mínimo de 
prevista esta como en noventa mil doscientos colones, el máximo esta como en ciento 
noventa y dos mil colones, también depende según el lugar donde se va a instalar la 
paja de agua.   En cuanto al decreto de emergencia si lo utilizamos, hay dos decretos, 
uno que es dado para los cantones de Upala, Guatuso, Sarapiquí, San Carlos y Los 
Chiles, que es por la problemática de zona emergencia por el problema de Isla Calera, 
en ese decreto nos apoyamos y está el otro decreto que es por la problemática del agua 
de la Zona de Cutris y Pocosol, nos apoyamos en estos dos decretos e hicimos un perfil 
de nuestro Proyecto y se le envió al Instituto de Acueductos y Alcantarillados, luego 
logramos hablar con el Ingeniero Ricardo Peralta y me indico que eso en Emergencia 
dura tres o cuatro años, porque la Comisión de Emergencia no tiene el dinero 
disponible, como eso es tan difícil de conseguir, decidimos hacerlo a través de 
Asignaciones Familiares y así es como se está tratando de lograr una partida para el 
proyecto nuestro.-- 
 
 El señor Sindico representante del Distrito de Fortuna, José Francisco Villalobos, 
procede a felicitar a los integrantes del Acueducto de Santa Rosa de Pocosol, porque 
conoce del Proyecto.  La Fortuna se siente orgullosa de poderles dotar de agua desde 
el Cerro Chato hasta Santa Rosa de Pocosol, al inicio del proyecto me pareció 
imposible y lo están logrando.   Siento alguna preocupación por algunos vecinos, en 
cuanto a la carretera hacia Agua Azul que esta en mal estado por haber pasado la 
tubería por ese lugar, lo que necesitamos es coordinar con quien sea para lograr volver 
a tener el camino en buen estado, porque los vecinos tienen la esperanza de que en un 
tiempo no muy lejano esa carretera se pueda asfaltar.  Mi consulta es si el Proyecto del 
Acueducto de Santa Rosa de Pocosol llega hasta los Lirios de Los Chiles.-- 
 
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol, las palabras de aliento son importantes y deseo expresar que el Distrito de La 
Fortuna siempre nos ha brindado el apoyo necesario, las servidumbres de paso que 
hemos tenido que sacar, fueron cinco en total y siempre hemos tenido el apoyo.   En 
cuanto a los caminos de Agua Azul existe un compromiso por escrito, la idea es al costo 
que sea, dejar esas vías de comunicación mejor de cómo las encontramos, siempre y 
cuando tengamos el apoyo de la Municipalidad de San Carlos.   El proyecto nuestro va 
a llegar hasta Los Lirios de Los Chiles, Los Lirios desaparecen como ASADA y se unirá 
a Santa Rosa de Pocosol, a fin de seguir trabajando en conjunto y tenerlos a ellos en la 
Junta Directiva.--  
 
 El señor Vice-Presidente Municipal, Carlos Fernando Corella, pregunta para los 
dos representantes de los Acueductos, me preocupa un poquito, porque la información 
que tenía era que si se traslapaban.   Don Miguel Segura decía que el Proyecto de 
Boca de Arenal y el Mega Proyecto de las 32 comunidades no traslapan y pregunta a 
don Luis Fernando Hidalgo en Santa Rosa de Pocosol si traslapan, porque me gustaría 
saber como lo decía usted que las cañerías si traslapan.   Don Fernando Hidalgo indica 
que le hace falta material para hacer reparaciones en los caminos por donde pasa la 
tubería, por lo que mi recomendación es que visiten a los integrantes del Consejo de 
Distrito para encontrar juntos una solución a ese problema.-- 
 
  El señor Miguel Segura, representante de la ASADA de Boca de Arenal, 
manifiesta que en el acueducto de Boca Arenal no hay traslapados, porque ellos hacen 
un sondeo en las comunidades y conocieron que nuestro proyecto estaba bastante 
avanzado y decidieron los vecinos dejarlo así, por eso es que no hay traslapado.   En 
cuanto al material, vamos a tomarlo muy en cuenta, porque siempre que se coloca 
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material, el camino por más que uno no quiere se destruye un poco.  La naciente de 
captación de nuestra organización está en terreno de la Asociación Cultural de Ciudad 
Quesada en la Marina en el Tucanito, en estos momentos tenemos la compra de veinte 
hectáreas de terreno que se está regenerando.-- 
 
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol, expresa que si nosotros hacemos el Proyecto hacia Coopevega de Cutris y los 
del Mega Proyecto hacen el acueducto, si se traslapan, en estos momentos no 
sabemos donde es que van a cruzar, si va a ser en Coopevega o en San Joaquín, 
porque están hablando que van a salir a Rancho Quemado.-- 
 
 La Regidora Ana Leticia Estrada, le pregunta a don Luis Fernando Hidalgo, ¿Por 
qué si hay un convenio con A y A, porque es que ellos no los financian en todo el 
Proyecto?, ¿Por qué tanta escasees de recursos para la ASADA? Y ¿Cuál es el 
beneficio de firmar un Convenio? 
 
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol, manifiesta que efectivamente si hay un Convenio con Acueductos y 
Alcantarillados, viéndolo desde otro punto de vista yo soy de las personas que el orden 
es lo primero, para mi en Costa Rica hay una sola Ley, si creo que el convenio de 
delegación yo nunca lo vio como algo que hubiera que firmar con el A y A porque nos 
perjudicara, pero, al fin es algo como Jurídico, el A y A no tiene capacidad casi ni de 
administrarse solo.   Ellos no tienen un presupuesto especifico para las ASADAS, ellos 
son un puente de canalización, los dineros vienen de Asignaciones Familiares.  Con 
relación al Convenio no le encuentro ningún beneficio, pero, tampoco perjudica en 
nada.   Creo que se firmó como una normativa que existe.-- 
 
 El Regidor Everardo Corrales, expresa que cuando hablamos del tema del 
recurso hídrico, podríamos poner al lado de lo que son los desechos sólidos, que acá 
en la Municipalidad de San Carlos de una u otra manera se han tratado, pero, 
curiosamente la Municipalidad no ha podido y no tiene la capacidad para manejar, ni 
uno, ni el otro, cuando hablamos de una Municipalidad cantonal y que ha intentado 
manejar el recurso hídrico, no ha podido manejar ni el de un solo distrito y han tenido 
que venir otras ASADAS a echarle una manita, esto demuestra que la Municipalidad por 
si sola no es un ente capaz de administrar esto, pero, por otro lado nos hablan del 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados que sea la que administre y uno se da cuenta 
un par de semanas que don Oscar Núñez se va de paseo, como se controla esto.   Uno 
se pregunta, cual es el ente que debe regular el asunto del agua y que al mismo tiempo 
diga que el agua del cantón de San Carlos es para los Sancarleños, que no se le 
permita a otras gentes a quererse robar este recurso hídrico que tenemos en el cantón 
de San Carlos.   Me parece que es un tema integral, que nos reunamos las 
organizaciones involucradas y que fijemos políticas que van a dirigir el tema del agua en 
el cantón de San Carlos, pero, cual es la organización es la que debe orientar.--   
 
 El señor Luis Fernando Hidalgo, representante de la ASADA de Santa Rosa de 
Pocosol, manifiesta que lo que esta diciendo el Regidor Corrales Arias es muy cierto, 
creo que en las ASADAS hay gente muy capaz, para trabajar y para hacer proyectos, 
pero, hay veces que no para administrar.  Creo que si tiene que haber un ente 
fiscalizador, porque siento que al Instituto de Acueductos y Alcantarillados se le salió de 
las manos.   Creo que algo que se creo muy sano con la Ley de las ASADAS es que los 
fondos que genere una ASADA, solamente se puede invertir en la misma ASADA, eso 
corta los portillos para que la gente deje de estar pidiendo plata.--    
 
 El señor Alcalde Municipal, Licenciado Alfredo Córdoba, expresa que esta de 
acuerdo con lo expresado por el Regidor Edgardo Araya, es un mensaje bastante 
interesante, debemos de tomarlo muy en cuenta, porque ahí esta la labor de un 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 46-2011 
PAG.16  
Miércoles 13 de julio del 2011    Sesión Extraordin aria 

    
plenario, pacificar las masas.   El Concejo define dos o tres Proyectos importantes 
Regionales, lo que el Concejo tiene que definir a que comunidad le falta el agua, no 
quien tiene ya.  La Municipalidad puede colaborar sea con maquinaria, asistencia 
técnica.  Me gustó la expresión de Edgardo Araya, porque esa es una debilidad de la 
Municipalidad, no de ahora, eso es histórica de los Concejos Municipales.  Por eso 
siempre lo he dicho, para eso están los Sindicos, que sean ellos los que expresen la 
necesidad grande de sus comunidades.  Hoy con esos tres temas que se están 
tocando, es mejor fortalecer a las Asociaciones de Desarrollo, el acueducto de Santa 
Rosa para que llegue a la Guaria de Pocosol y decirle al Sahino que agarre a Pital, 
cada uno en su terreno y que Cutris agarre a los Santos y llegue a los Almendros.  Con 
los Proyectos definidos nos evitamos la politiquería, segundo que debemos hacer es 
acercarnos a las masas.  En cuanto a los expresado por Everardo Corrales, es un error 
decir que un Acueducto pueda tener su ingeniero, porque no varios Acueductos puedan 
contratar un Ingeniero, porque no solicitarlo a la Municipalidad y que sea la 
Municipalidad la que pague un estudio ambiental.-- 
 
  El señor Miguel Segura, manifiesta que el forma parte de la Asociación de 
Desarrollo de Cutris, en el proyecto que metimos nosotros en primer lugar es solicitar la 
elaboración de un Plan Regulador para el Distrito de Cutris.  Nuestro agradecimiento 
por habernos recibido.-- 
 
 El señor Sindico representante del Distrito de Quesada, Adolfo Enrique Vargas, 
manifiesta que son interesantes estos tres Proyectos que se han discutido hoy.  Creo 
que hoy a mi amigo Evaristo Arce se le fue la mano, tenemos que negociar.  Creo que 
vale la pena impulsar los tres proyectos.   El Concejo Municipal es el lugar donde el 
pueblo de San Carlos tiene que debatir cualquier proyecto, especialmente los mega 
proyectos, los invito a formar parte, porque a lo bueno nadie, pero, nadie se le va a 
oponer.-- 
 
 El Regidor Edgar Chacón, manifiesta que queramos o no, la Institución que tiene 
la potestad legal para regir el tema del agua potable es el A y A, el problema es que lo 
ha hecho muy mal, por lo que tenemos que hacer es que se hagan bien las cosas.  Me 
hubiera gustado dirigirme cuando estaba don Hormidas Jiménez y ahora lo manifestó 
don Luis Fernando Hidalgo, es muy delicado el tema de los dineros, porque no 
podemos tomar el dinero del agua para invertir en las comunidades.  Los proyectos de 
acueductos necesitan un empujón de El Estado, pero, a partir de ahí se tienen que 
convertir en autosostenibles.--  
 
 El Regidor Eli Roque Salas, indica que hoy ha sido un día lleno de aprendizaje, 
hasta el lindo discurso de plaza pública de don Evaristo Arce, solo cometió un error, 
decir que mejor este Concejo no se hubiera realizado, es decir que el hilo se rompe por 
lo más delgado, con solo esa frase hecho a perder el lindo discurso de plaza pública.   
Sabiamente el señor Alcalde Municipal pone en su Plan de Gobierno para los próximos 
cinco años, apoyo a los acueductos rurales de la Zona Norte del cantón de San Carlos y 
después dice:  “.coordinaré el apoyo para la gestión y construcción de acueductos en 
beneficio de algunas comunidades de Pital, Pocosol y Cutris ...”, esto fue lo que me dio 
a mi la inquietud de que estábamos manejando sesgadamente y nos inclinamos por un 
solo proyecto, el cual es inicial y ocupa todo el apoyo, pero, que no podemos obviar que 
existen otras iniciativas que igualmente llevan agua a comunidades que lo necesitan, 
por eso insistimos, que primero debemos escuchar las exposiciones, para después 
hablar de las gestiones de las ayudas, pero, no fue posible, no fue en ningún momento 
que no queremos agua para la gente de Pital, claro que deseamos eso, este tema es 
muy importante.  Cuando yo digo que nos sentemos todos los protagonistas, es que 
esté también el A y A, porque de acuerdo al marco legal y jurídico del País, 
compartiendo la tesis del compañero Edgar Chacón, lo haga mal, pero ahí esta.  Me 
parece que la Municipalidad juega en ese marco institucional y de legalidad y que la 
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Municipalidad debe aportar recursos donde se asegure que hay legalidad, la 
Municipalidad no puede dar ni una lámina de zinc para una escuela que no tenga 
escritura, eso es una cuestión de legalidad.  Creo que parte de la legalidad que debe 
trabajarse es la participación del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados.-- 
 
SE ACUERDA: 
 
 Trasladar a la Comisión Municipal de Asuntos Ambientales los documentos 
originales   presentados por las Asociaciones de Santa Rosa de Pocosol y Boca de 
Arenal de Cutris,  a fin de que con dicha información se sirvan analizar  y puedan 
obtener conocimiento  y las recomendación pertinentes del presente tema al Concejo 
Municipal, como son: 
 
Acueducto Boca de Arenal:  
 
Estudio I   Diagnostico de la Situación Actual y Prepuesta de Mejoras  
Estudio II  Situación y propuesta para Abastecer la Zona de Los Santos 
Estudio III  Incorporación ramales Adicionales en Zona de Los Santos y Boca de Arenal 
 
Asociación Administradora del Acueducto de Santa Ro sa de Pocosol:  
 
� Anteproyecto Línea de Construcción Naciente La Habana Primer  Informe 

Inspección Instalación de Tubería Proyecto Línea de Conducción Naciente la 
Habana-Tanque Araya (dos tomos). 

 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. - 
 

   CAPITULO IV.  ATENCIÓN FUNCIONARIOS A Y A.--  

ARTÍCULO No. 05 . Disculpa por no la participación a la Sesión del día de hoy.--  
 
 Se recibe oficio SUB-G-GSD-UEN-GAR-FA-ORAR-HN-2011-0168 emitido por la 
señora Vilma Castillo Jiménez, el cual se detalla a continución: 
 
REFERENCIA:  Audiencia Concejo Municipal de San Carlos  
 
Respetuosamente me permito informarles que en relación con la invitación para 
participar en la sesión del día de hoy del Concejo Municipal, no será posible por cuanto 
estamos en la espera del nombramiento del nuevo Presidente Ejecutivo de la 
Institución. 
 
Por lo anterior y como se lo informó la Licda. Yolanda Martínez, Directora de Sistemas 
Comunales del AyA, estaremos coordinando la visita para los próximos días, una vez 
resuelto lo anterior. 
 
Estamos en la mejor disposición de brindarles toda la información y colaboración que 
requieran los Regidores Municipales, con respecto a los proyectos que realiza la 
institución en el Cantón.  
 
AL SER LAS 21:25 HORAS, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICI PAL, DA POR 
CONCLUIDA LA  AGENDA  DE LA SESIÓN.--  
 
 
 
María Marcela Céspedes Rojas                      E stela María Vargas Cordero 
   PRESIDENTA  MUNICIPAL              SECRETARIA DE L CONCEJO MUNICIPAL a.i. 


